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      Foto: Cortesía
      Condonará GCDMX impuestos sobre nómina a restauranteros
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El efecto será inmediato, con la condición de que preserven el empleo de sus trabajadores.


        

        
      El Gobierno de la Ciudad de México anunció este viernes que condonará el impuesto sobre nómina a los restaurantes y giros mixtos que los incluyan durante el mes de enero.


El efecto será inmediato, con la condición de que preserven el empleo de sus trabajadores. Se aplicará automáticamente al momento de presentar la declaración del impuesto, a más tardar el 17 de febrero.


"Son recursos públicos. Es un apoyo extraordinario de la ciudadanía a este sector económico que se ha visto más afectado", aseveró la jefa de Gobierno capitalina, Claudia Sheinbaum.


El monto aproximado de condonación es de 20 millones de pesos. El beneficio también es para los comercios de los polígonos A y B del Centro Histórico.


Esto es adicional al apoyo otorgado a los trabajadores del sector restaurantero.


Al menos hasta el 17 de enero, la CDMX seguirá en semáforo rojo, con el fin de disminuir los casos y muertes por SARS-COV-2.


Información: El Financiero
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						CDMX   
					   2024-04-09 Por Redacción
					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial
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					   2024-04-08 Por Redacción
					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas
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					   2024-04-08 Por Redacción
					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos

				
			
	
				
					 
						Estado de México   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Durante primer trimestre de 2024 en Edomex desaparecen mil 417 personas
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